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Otras Consideraciones. 

Para finalizar lo relativo al agua potable, le comentamos algunos detalles que son 
necesarios tener en cuenta en el proyecto de urbanización futuro para conseguir la 
máxima eficiencia de la red, además de cumplir la normativa. Entre estos, destacan: 

• Los diámetros utilizados en las tuberías parecen correctos. Con 150 mm en las 
que soporten hidrantes y 1 00 mm en el resto debe ser suficiente. 

• Respecto a las válvulas, debemos aislar mallas completas, no tramos de tuberías 
intermedios. Por tanto, habrá que prever las válvulas necesarias, colocándolas 
sobre las derivaciones y no sobre los tramos de los que derivan. Un número mayor 
de válvulas no implica un mejor funcionamiento hidráulico. 

• Las nuevas mallas que se formen tienen que poderse aislar del resto de la red, y 
además permitir su desagüe en caso necesario, para dar cumplimiento a lo 
recogido en el RD 140/2003 y su transposición autonómica, Decreto 70/2009, por 
el que se aprueba el Reglamento de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de 
Consumo Humano de Andalucía. Por tanto, habrá que prever los desagües, con 
su válvula y en diámetro 100 mm hasta su conexión con la red de pluviales. 

• Las bocas de riego no pueden estar tomadas de la red de potable, sino que deberá 
pensarse en una red de riego independiente, que no será responsabilidad de 
EMASA. 

• El modelo de hidrante que se proyecte debe estar aprobado por Bomberos, y será 
del tipo de doble arqueta (subterráneo) con placa de señalización para no 
interrumpir el paso en aceras estrechas. Las acometidas de servicio de incendios 
deben ser en todos los casos independientes, conectadas a la red de distribución 
general y deberán cumplir las normas y planos de detalle aprobadas por EMASA. 

• En el futuro proyecto de urbanización, las acometidas no se deberán reflejar ni, 
por supuesto, ejecutar hasta que se inicie la fase de edificación, y cuando se haya 
presentado a nuestro Departamento de Redes los proyectos correspondientes, para 
que ellos indiquen tanto diámetro de las acometidas, como ubicación de éstas. 

• El material proyectado, tanto para las tuberías como para el resto de sus 
elementos, será fundición dúctil de clase 40 según norma UNE EN 545/201 O y 
presión nominal 16 Atm. La instalación de estas, con respecto a profundidades, 
distancias a otros servicios, señalización de las tuberías, etc, serán indicadas por 
EMASA. 

En todo caso, los materiales constructivos de las redes de abastecimiento se 
ceñirán a lo establecido en las Normas sobre materiales y proveedores de 
EMASA. 
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166.679 m2

2.497 m2

7.048 m2

176.224 m2

SECTOR DE ACTUACIÓN SUS-T.2 "Zocueca Oeste"

CARRETERA A-7054

EMBOVEDADO ARROYO "Prado Jurado"

TOTAL ÁMBITO DE ACTUACIÓN
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Pilar Calle Rosales

De: Mariló Rosado Sierra
Enviado el: jueves, 13 de octubre de 2016 13:18
Para: Pilar Calle Rosales; Víctor Molina Luque
Asunto: RV: PUNTO DE CONEXIÓN PC.1346, SUS-T.2 "ZOCUECA OESTE", MÁLAGA
Datos adjuntos: Anexos1.PDF; Anexos2.pdf; PLANO CANALIZACION.pdf; Instruc  canalizaciones 

exteriores 9ed.pdf

 

 

De: JOSE ANTONIO RODRIGUEZ FRIAS [mailto:joseantonio.rodriguezfrias@telefonica.com]  
Enviado el: jueves, 13 de octubre de 2016 13:13 
Para: Ángel Asenjo y Asociados S.L. 
Asunto: PUNTO DE CONEXIÓN PC.1346, SUS-T.2 "ZOCUECA OESTE", MÁLAGA 
 
 
 
N/REF. PC/SAL.: PC.1346 
ASUNTO:  PUNTO DE CONEXIÓN PC.1346, SUS-T.2 "ZOCUECA OESTE", MÁLAGA 
 
Muy Sres. míos: 
 
Según lo recogido en el Real Decreto 401/2.003 de 4 de Abril, es responsabilidad del promotor el diseño y la 
ejecución de: 
 
          1º Las canalizaciones necesarias, desde la arqueta de entrada, a cada uno de los registros de toma. 
 
          2º El cableado de telefónica básica, RDSI y CATV, desde el recinto de instalaciones de telecomunicación 
inferior (RITI), a cada uno de los registros de toma. 
 
Por otra parte, les significo que el proyecto de infraestructuras telefónicas exterior a la edificación que si lo desean 
pueden presentar en nuestro Departamento de Planta Externa Andalucía Oriental I, será revisado, aprobado o 
corregido según sea el caso, y posteriormente les será remitido para su ejecución 
 
A tal fin, se les adjunta Normativa Técnica a aplicar para la redacción del mencionado proyecto, así como el 
suministro del punto de conexión más próximo reflejado en el plano por Uds. enviado de la zona . Igualmente me es 
grato comunicarle que, precisamente en el mes de Febrero de 2002, fue aprobada por la Asociación Española de 
Normalización,(AENOR), la Norma UNE 133.100, denominada "Infraestructuras de Telecomunicaciones de Planta 
Exterior", cuyo contenido abarca, en sus cincos partes (canalizaciones subterráneas, arquetas y cámaras, tramos 
interurbanos, líneas aéreas e instalaciones en fachadas), todos los aspectos constructivos a tener en cuenta en 
relación con cualquier proceso de dotación de infraestructuras de telecomunicaciones en una nueva actuación 
urbanística, ya sea de carácter residencial o empresarial/industrial. 
 
En la elaboración de dicha Norma han participado activamente todos los agentes del sector de las 
telecomunicaciones, incluida Telefónica de España, apoyándose para ello en sus respectivas normativas técnicas, 
logrando, entre todos, un documento único de referencia sobre la materia, que ha sido refrendado por el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. 
 
Por ello, y teniendo en cuenta, además, que Telefónica de España no es sino en la actualidad un operador más 
dentro del liberalizado sector de las telecomunicaciones, le sugiero que, a efectos de lograr la recopilación 
documental que menciona en su escrito, se dirija a AENOR, y obtenga la Norma antes citada. 
 
No obstante, y siguiendo nuestra habitual línea de colaboración, permanecemos abiertos a cuantas consultas que 
por su singularidad estimen de interés. 
 
Sin otro particular, les saluda atentamente. 
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2

             Pedro Oliva Ayllón 
Gerente de Ingeniería y Creación de Red Sur 

 
 
 
NO CONTESTEN A LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO QUE LES HA REMITIDO ESTE 
ESCRITO. POR FAVOR, PARA CUALQUIER CUESTIÓN RELACIONADA CON EL MISMO 
DIRÍJANSE A: ingenieria.malaga@telefonica.com 
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    DETALLE DE ARQUETA TIPO “DM”               
                                  TAPA DE ARQUETA TIPO “DM”                                       

 
 

 
                      

ANEXO 7 
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MARCO DE LA TAPA PARA ARQUETA TIPO “DM” 
 
                                     NUEVOS PRISMAS DE CANALIZACIÓN CON TRITUBO 
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Ref. Solicitud: NSMA 1132750-1    
Tipo Solicitud: POLIGONO   ASENJO Y ASOC. ARQ. ING. Y URB., SLP 
   PZ MALAGUETA00003 SIN 
    29016 - MALAGA MALAGA 
     

 

Estimado Sr/Estimada Sra.: 

 

Desde Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal nos ponemos en contacto con Ud. en relación a 
la solicitud POLIGONO  que nos ha formulado, por una potencia de 1725 kW, en AUXILIAR PARA 
MACROFINCA, SUS-T.2, MALAGA, 29006, (MA), con objeto de comunicarle las condiciones técnico 
económicas para llevar a efecto el servicio solicitado. 

 

Conforme a lo establecido en la legislación vigente, a continuación adjuntamos en un primer 
documento el Pliego de Condiciones Técnicas, donde le informamos de los trabajos que se precisan 
para atender el suministro, distinguiendo entre los correspondientes a refuerzo o adecuación de la red 
de distribución existente en servicio, si son necesarios, y los que se requieren para la nueva extensión 
de la red de distribución. 

 

De forma separada, en un segundo documento le aportamos la información referente únicamente al 
Presupuesto de las adecuaciones de las instalaciones en servicio, cuya ejecución está reservada a la 
distribuidora de conformindad con la normativa vigente y que es necesario realizar a fin de hacer 
posible el servicio solicitado. 

 

La validez de estas condiciones técnico económicas es de 6 meses.  

 

Conforme a lo establecido en el RD 1073/2015, le informamos que hemos remitido también las 
presentes condiciones técnico económicas al solicitante que Usted representa. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en el teléfono de nuestro Servicio de Asistencia 
Técnica 902534100, en el correo electrónico Solicitudes.NNSS@endesa.es o en nuestra página web 
www.endesadistribucion.es, donde podrá obtener mayor información respecto de la tramitación de este 
proceso y legislación aplicable. 

 

Atentamente, 

Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal. 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

I - Punto de conexión a la red de distribución 

El punto de conexión es el lugar de la red de distribución más próximo al de consumo con capacidad 
para atender un nuevo suministro o la ampliación de uno existente. 

Una vez analizada su solicitud, el punto de conexión que verifica los requisitos reglamentarios de 
calidad, seguridad y viabilidad física es el siguiente: 

- PCR : LSMT VISOS/20/LOS_CHOPOS/E1.17-110281|EL_32906227 

II - Trabajos a realizar en la red de distribución 

1. Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en servicio. 

Los trabajos incluidos en este apartado, que suponen actuaciones sobre instalaciones ya 
existentes en servicio, de acuerdo con la legislación vigente, serán realizados directamente por la 
empresa distribuidora propietaria de las redes, por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del 
suministro, consistiendo en: 

- Adecuaciones o reformas de instalaciones en servicio con coste a cargo del cliente:   

- Trabajos de adecuación: según se detalla en el presupuesto adjunto. 

- Entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente: 

- La operación será realizada a cargo de esta empresa distribuidora. 

- El coste de los materiales utilizados en dicha operación, en base a la legislación 
vigente, son a cargo del cliente. 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red. 

Comprenden las nuevas instalaciones de red a construir entre el punto de conexión y el lugar de 
consumo (a cargo del solicitante). 

Conforme establece el artículo 25.3 del Real Decreto 1048/2013 estos trabajos “podrán ser 
ejecutados a requerimiento del solicitante por cualquier empresa instaladora legalmente autorizada 
o por la empresa distribuidora”, e incluyen las instalaciones siguientes: 

 

- NECESIDAD >1 CT,RED BT 

 

Adjuntamos el detalle de los trámites a seguir en caso de que opte por encargar su ejecución a 
una empresa instaladora. Una vez finalizadas y supervisadas por Endesa Distribución Eléctrica 
S.L. Unipersonal, deben cederse a esta Distribuidora, que se responsabilizará desde ese momento 
de su operación y mantenimiento 
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TRÁMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN Y CESIÓN DE INSTALACIONES. 

 

- Previo al inicio de las obras, deberá presentar 1 copia del Proyecto Eléctrico, antes de su visado 
en el Colegio Oficial correspondiente, para su revisión por nuestros Servicios Técnicos. 

- Una vez revisado podrán proceder a su tramitación a su nombre ante el Servicio Provincial de 
Industria, y ante el Ayuntamiento para obtener la licencia municipal. 

- Antes del comienzo de los trabajos se realizará una reunión con el Promotor donde se designarán 
las personas que a lo largo de la realización se constituirán en interlocutores permanentes para 
analizar y decidir aquellos aspectos que surjan durante la realización de los trabajos. Asimismo, se 
decidirán las responsabilidades de cada parte, así como los hitos de ejecución: el Promotor avisará 
a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal con la suficiente antelación sobre la previsión de 
las diferentes etapas de realización, y en especial de aquellas partidas que una vez concluidas 
quedarán fuera de la simple visualización in situ. Se definirá también la documentación a aportar por 
el Promotor relativa a la calidad de las instalaciones: ensayos, etc.  

- En caso de que las instalaciones a ceder incluyan uno o varios centros de transformación, se 
deberá tener en cuenta que sus cuadros de baja tensión deberán estar adaptados para el nuevo 
requerimiento legal de telegestión de los contadores según Normas Endesa FNZ001 (10ª ed.), 
FNL002 (3ª ed.), FNZ002 (3ª ed.) o FNL001 (5ª ed.), según corresponda. Estos incluirán fusibles de 
protección del circuito de concentrador, además de un conector (conjunto macho/hembra) previsto 
para la conexión del citado concentrador. 

- Finalizada la obra y con anterioridad de 30 días mínimo a la puesta en servicio de la instalación, 
será preciso que nos faciliten la documentación siguiente: 

- Dos copias del Proyecto. 

- Autorización administrativa del Proyecto. 

- Permisos de paso de los propietarios y Organismos Oficiales afectados, y licencia municipal de 
obras. 

- Dirección Técnica de Obra visada (con planos acotados de detalle si incluye red subterránea) 
Certificado de ejecución de la empresa contratista que realice las instalaciones. 

- Documentación definida en la mencionada reunión. 

- Una vez dispongamos de esta documentación y se haya verificado por nuestros técnicos la correcta 
ejecución de las instalaciones conforme al Proyecto, se realizará un Convenio de cesión de 
instalaciones a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal y procederemos a solicitar la 
Autorización de Puesta en Marcha y cambio de titularidad a favor de la empresa distribuidora, al 
Servicio Provincial de Industria y Energía. Una vez asumida la nueva titularidad, Endesa Distribución 
Eléctrica S.L. Unipersonal se encargará del mantenimiento y operación de las instalaciones. 

- La puesta en servicio se realizará bajo la supervisión de Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal, una vez efectuadas por el Promotor las pruebas y ajustes de los equipos y 
cumplimentados los protocolos correspondientes. 

- La Recepción Definitiva de la instalación se efectuará doce meses después de la Recepción 
Provisional, si durante este tiempo su funcionamiento ha sido satisfactorio (entendiéndose como tal 
su disponibilidad para la explotación normal). La fecha del Acta de Recepción Provisional de la 
instalación define el comienzo del Período de Garantía cuya duración será hasta la Recepción 
Definitiva. Si se comprobase que cualquier elemento o dispositivo fuese defectuoso, dentro del 
plazo de garantía, el Promotor estará obligado a reparar o sustituirlo por su cuenta y riesgo en el 
plazo más breve, asumiendo todos los gastos correspondientes a la sustitución o reparación 
(transporte, desmontaje y montajes, etc.).   
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PRESUPUESTO 
 

A continuación se detalla, únicamente, la información referente al Presupuesto de las instalaciones de 
refuerzo o adecuación de la red reservadas a la distribución que es necesario realizar a fin de hacer 
posible dicho suministro: 

1. Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en servicio. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, los trabajos que afectan a instalaciones 
de la red de distribución en servicio, comprendidos en este apartado 1, habrán de ser realizados en 
todo caso por esta empresa distribuidora, en su condición de propietario de esas redes y por 
razones de seguridad, fiabilidad y calidad del suministro, siendo su coste a cargo del solicitante. En 
su caso concreto: 

- Adjuntamos presupuesto detallado de los trabajos de adecuación o reforma de instalaciones en 
servicio, a realizar por Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal y de los materiales 
utilizados en el entronque, cuyo importe asciende a: 

Trabajos adecuación instalaciones existentes y 
materiales utilizados en el entronque: 

11.752,39 € 

 (No incluye los trabajos contemplados en el apartado 2) 

La operación de entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente, será 
realizada a cargo de esta empresa distribuidora. 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red.  

 

En el pliego de condiciones técnicas le informamos de la necesidad de construir determinadas 
instalaciones de extensión que no afectan a la red en servicio. 

Estos trabajos podrán ser ejecutados a requerimiento del solicitante por cualquier empresa 
instaladora legalmente autorizada o por la empresa distribuidora, para lo que será necesario que Ud 
solicite el correspondiente presupuesto a la empresa o empresas que considere oportuno.  

Adicionalmente, será precisa la reserva en su inmueble de un local, con acceso directo desde vía 
pública, cerrado y adaptado, cuyo destino único será la ubicación de un centro de transformación. 
Quedamos a su disposición para supervisar su construcción, en caso necesario, así como para 
aclarar cuantas dudas puedan surgirle al respecto. 

 

Para mayor claridad y conforme dispone el artículo 25.3 del Real Decreto 1048/2013, a continuación 
resumimos las opciones de que Ud dispone para la realización de las instalaciones de la red de 
distribución que son precisas para atender el suministro: 

a) Encomendar directamente a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal la ejecución 
de las instalaciones de nueva extensión de red. 

Para ello es preciso que por su parte solicite el correspondiente presupuesto de instalaciones 
de nueva extensión de red a esta distribuidora. 

 

b) Encomendar la construcción de las instalaciones de extensión de la red (apartado 2) a una 
empresa instaladora legalmente autorizada.  

En este caso, conforme a la legislación vigente, Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal 
debe llevar a cabo únicamente los trabajos con afección a instalaciones en servicio (apartado 
1), y supervisar las infraestructuras realizadas por el instalador autorizado de su elección, 
percibiendo los derechos de supervisión baremados por la Orden ITC 3519/2009 de 28 de 
diciembre, cuyo importe asciende a: 

 

Derechos de Supervisión:      964,49  € 
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Por lo tanto, si el solicitante decide encargar los trabajos de nueva extensión de red (apartado 2) a una 
empresa instaladora autorizada, el importe a abonar a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal 
es el que le indicamos a continuación: 

- Derechos de Supervisión: 964,49 €  

- Trabajos adecuación de instalaciones 
existentes: 

11.752,39 €  

- Suma parcial: 12.716,88 €  

- I.V.A. en vigor (21 %)1:  2.670,54 €  

- Total importe abonar SOLICITANTE: 15.387,42  €  

 

Este presupuesto no incluye la ejecución de las instalaciones de nueva extensión de red, cuyo 
importe deberá solicitarlo a la empresa o empresas que usted considere, bien un instalador 
autorizado de su libre elección o Endesa Distribución Eléctrica, S.L. Unipersonal. 

 

Si esta alternativa es de su interés, para su comodidad rogamos nos lo comunique a través de nuestro 
Servicio de Asistencia Técnica, bien por medio del correo electrónico Solicitudes.NNSS@endesa.es, 
bien por correo ordinario o bien a través del teléfono 902534100, haciendo constar la referencia de la 
solicitud nº NSMA 1132750 y que la opción elegida ha sido la “B)” . En ese caso, con posterioridad 
contactaremos con Usted para acordar la forma de pago del importe indicado, que incluye la posibilidad 
de establecer un acuerdo de pago por hitos. 

                                                      
1 Importe calculado con el impuesto vigente en el momento de emitir estas condiciones económicas. Caso de producirse una 

variación en el mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el impuesto en vigor a la fecha del pago. 
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Ref. Solicitud: NSMA 1132750-1    
Tipo Solicitud: POLIGONO   LIDL SUPERMERCADOS SAU 
   AV, VEINTIOCHO DE FEBRERO , 0, S/N 

SUPERMER     
    11207 - ALGECIRAS , 0, S/N SUPERMER -Spain 
     

 

Estimado Sr/Estimada Sra.: 

 

Desde Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal nos ponemos en contacto con Ud. en relación 
con la solicitud de POLIGONO  que nos ha formulado, por una potencia de 1725 kW, en AUXILIAR 
PARA MACROFINCA, SUS-T.2, MALAGA, 29006, (MA), con objeto de comunicarle las condiciones 
técnico económicas para llevar a efecto el servicio solicitado. 

 

Conforme a lo establecido en la legislación vigente,  a continuación adjuntamos en un primer 
documento el Pliego de Condiciones Técnicas, donde le informamos de los trabajos que se precisan 
para atender el suministro, distinguiendo entre los correspondientes a refuerzo o adecuación de la red 
de distribución existente en servicio, si son necesarios, y los que se requieren para la nueva extensión 
de la red de distribución  . 

 

De forma separada, en un segundo documento le aportamos la información referente, únicamente al 
Presupuesto de las adecuaciones de las instalaciones en servicio, cuya ejecución está reservada a la 
distribuidora de conformidad con la normativa vigente y que es necesario realizar a fin de hacer posible 
dicho suministro. 

 

La validez de estas condiciones técnico económicas es de 6 meses. 

 

Conforme a lo establecido en el RD 1073/2015, le informamos que hemos remitido también las 
presentes condiciones técnico económicas a su representante. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en el teléfono de nuestro Servicio de Asistencia 
Técnica 902534100, en el correo electrónico Solicitudes.NNSS@endesa.es o en nuestra página web 
www.endesadistribucion.es, donde podrá obtener mayor información respecto de la tramitación de este 
proceso y legislación aplicable. 

 

 

Atentamente, 

 
 

Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal. 
 

 
 

1 de octubre de 2018 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

I - Punto de conexión a la red de distribución 

El punto de conexión es el lugar de la red de distribución más próximo al de consumo con capacidad 
para atender un nuevo suministro o la ampliación de uno existente. 

Una vez analizada su solicitud, el punto de conexión que verifica los requisitos reglamentarios de 
calidad, seguridad y viabilidad física es el siguiente: 

- PCR : LSMT VISOS/20/LOS_CHOPOS/E1.17-110281|EL_32906227 

II - Trabajos a realizar en la red de distribución 

1. Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en servicio. 

Los trabajos incluidos en este apartado, que suponen actuaciones sobre instalaciones ya 
existentes en servicio, de acuerdo con la legislación vigente, serán realizados directamente por la 
empresa distribuidora propietaria de las redes, por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del 
suministro, consistiendo en: 

- Adecuaciones o reformas de instalaciones en servicio con coste a cargo del cliente:   

- Trabajos de adecuación: según se detalla en el presupuesto adjunto. 

- Entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente: 

- La operación será realizada a cargo de esta empresa distribuidora. 

- El coste de los materiales utilizados en dicha operación, en base a la legislación 
vigente, son a cargo del cliente. 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red. 

Comprenden las nuevas instalaciones de red a construir entre el punto de conexión y el lugar de 
consumo (a cargo del solicitante). 

Conforme establece el artículo 25.3 del Real Decreto 1048/2013 estos trabajos “podrían ser 
ejecutados a requerimiento del solicitante por cualquier empresa instaladora legalmente autorizada 
o por la empresa distribuidora” e incluyen las instalaciones siguientes: 

 

- NECESIDAD >1 CT,RED BT 

 

Adjuntamos el detalle de los trámites a seguir en caso de que opte por encargar su ejecución a 
una empresa instaladora. Una vez finalizadas y supervisadas por Endesa Distribución Eléctrica 
S.L. Unipersonal, deben cederse a esta Distribuidora, que se responsabilizará desde ese momento 
de su operación y mantenimiento. 
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TRÁMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN Y CESIÓN DE INSTALACIONES. 
 

- Previo al inicio de las obras, deberá presentar 1 copia del Proyecto Eléctrico, antes de su visado 
en el Colegio Oficial correspondiente, para su revisión por nuestros Servicios Técnicos. 

- Una vez revisado podrán proceder a su tramitación a su nombre ante el Servicio Provincial de 
Industria, y ante el Ayuntamiento para obtener la licencia municipal. 

- Antes del comienzo de los trabajos se realizará una reunión con el Promotor donde se designarán 
las personas que a lo largo de la realización se constituirán en interlocutores permanentes para 
analizar y decidir aquellos aspectos que surjan durante la realización de los trabajos. Asimismo, se 
decidirán las responsabilidades de cada parte, así como los hitos de ejecución: el Promotor avisará 
a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal con la suficiente antelación sobre la previsión de 
las diferentes etapas de realización, y en especial de aquellas partidas que una vez concluidas 
quedarán fuera de la simple visualización in situ. Se definirá también la documentación a aportar por 
el Promotor relativa a la calidad de las instalaciones: ensayos, etc.  

- En caso de que las instalaciones a ceder incluyan uno o varios centros de transformación, se 
deberá tener en cuenta que sus cuadros de baja tensión deberán estar adaptados para el nuevo 
requerimiento legal de telegestión de los contadores según Normas Endesa FNZ001 (10ª ed.), 
FNL002 (3ª ed.), FNZ002 (3ª ed.) o FNL001 (5ª ed.), según corresponda. Estos incluirán fusibles de 
protección del circuito de concentrador, además de un conector (conjunto macho/hembra) previsto 
para la conexión del citado concentrador. 

- Finalizada la obra y con anterioridad de 30 días mínimo a la puesta en servicio de la instalación, 
será preciso que nos faciliten la documentación siguiente: 

- Dos copias del Proyecto. 

- Autorización administrativa del Proyecto. 

- Permisos de paso de los propietarios y Organismos Oficiales afectados, y licencia municipal de 
obras. 

- Dirección Técnica de Obra visada (con planos acotados de detalle si incluye red subterránea) 
Certificado de ejecución de la empresa contratista que realice las instalaciones. 

- Documentación definida en la mencionada reunión. 

- Una vez dispongamos de esta documentación y se haya verificado por nuestros técnicos la correcta 
ejecución de las instalaciones conforme al Proyecto, se realizará un Convenio de cesión de 
instalaciones a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal y procederemos a solicitar la 
Autorización de Puesta en Marcha y cambio de titularidad a favor de la empresa distribuidora, al 
Servicio Provincial de Industria y Energía. Una vez asumida la nueva titularidad, Endesa Distribución 
Eléctrica S.L. Unipersonal se encargará del mantenimiento y operación de las instalaciones. 

- La puesta en servicio se realizará bajo la supervisión de Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal, una vez efectuadas por el Promotor las pruebas y ajustes de los equipos y 
cumplimentados los protocolos correspondientes. 

- La Recepción Definitiva de la instalación se efectuará doce meses después de la Recepción 
Provisional, si durante este tiempo su funcionamiento ha sido satisfactorio (entendiéndose como tal 
su disponibilidad para la explotación normal). La fecha del Acta de Recepción Provisional de la 
instalación define el comienzo del Período de Garantía cuya duración será hasta la Recepción 
Definitiva. Si se comprobase que cualquier elemento o dispositivo fuese defectuoso, dentro del 
plazo de garantía, el Promotor estará obligado a reparar o sustituirlo por su cuenta y riesgo en el 
plazo más breve, asumiendo todos los gastos correspondientes a la sustitución o reparación 
(transporte, desmontaje y montajes, etc.).   
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PRESUPUESTO 
 

A continuación se detalla la información, únicamente, referente al Presupuesto de las instalaciones de 
refuerzo o adecuación de la red reservadas a la distribidora que es necesario realizar a fin de hacer 
posible dicho suministro: 

1. Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en servicio.  

 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, los trabajos que afectan a instalaciones 
de la red de distribución en servicio, comprendidos en este apartado 1, habrán de ser realizados en 
todo caso por esta empresa distribuidora, en su condición de propietario de esas redes y por 
razones de seguridad, fiabilidad y calidad del suministro, siendo su coste a cargo del solicitante. En 
su caso concreto: 

- Adjuntamos presupuesto detallado de los trabajos de adecuación o reforma de instalaciones en 
servicio, a realizar por Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal y de los materiales 
utilizados en el entronque, cuyo importe asciende a: 

Trabajos adecuación instalaciones existentes y 
materiales utilizados en el entronque: 

11.752,39 € 

 (No incluye los trabajos contemplados en el apartado 2) 

La operación de entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente, será 
realizada a cargo de esta empresa distribuidora. 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red.  

 

En el pliego de condiciones técnicas le informamos de la necesidad de construir determinadas 
instalaciones de extensión que no afectan a la red en servicio. 

Estos trabajos podrán ser ejecutados a requerimiento del solicitante por cualquier empresa 
instaladora legalmente autorizada o por empresa distribuidora, para lo que será necesario que Ud. 
Solicite el correspondiente presupuesto a la empresa o empresas que considere oportuno.  

Adicionalmente, será precisa la reserva en su inmueble de un local, con acceso directo desde vía 
pública, cerrado y adaptado, cuyo destino único será la ubicación de un centro de transformación. 
Quedamos a su disposición para supervisar su construcción, en caso necesario, así como para 
aclarar cuantas dudas puedan surgirle al respecto.  

 

Para mayor claridad y conforme dispone el artículo 25.3 del Real Decreto 1048/2013, a continuación 
resumimos las opciones de que Ud dispone para la realización de las instalaciones de la red de 
distribución que son precisas para atender el suministro: 

a)  Encomendar directamente a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal la ejecución de 
las instalaciones de nueva extensión de red  

Para ello es preciso que por su parte solicitante el correspondiente presupuesto de instalaciones 
de nueva extensión de red a esta distribuidora. 

b)  Encomendar la construcción de las instalaciones de extensión de la red (apartado 2) a una 
empresa instaladora legalmente autorizada.  

En este caso, conforme a la legislación vigente, Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal 
debe llevar a cabo únicamente los trabajos con afección a instalaciones en servicio (apartado 
1), y supervisar las infraestructuras realizadas por el instalador autorizado de su elección, 
percibiendo los derechos de supervisión baremados por la Orden ITC 3519/2009 de 28 de 
diciembre, cuyo importe asciende a: 

 

Derechos de Supervisión:      964,49  € 
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C/  Maestranza nº 6 
29016 - Málaga 

 

MR_S50O – 1048533 

Por lo tanto, si el solicitante decide encargar los trabajos de nueva extensión de red (apartado 2) a una 
empresa instaladora autorizada, el importe a abonar a Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal 
es el que le indicamos a continuación: 

- Derechos de Supervisión: 964,49 €  

- Trabajos adecuación de instalaciones 
existentes: 

11.752,39 €  

- Suma parcial: 12.716,88 €  

- I.V.A. en vigor (21 %)2:  2.670,54 €  

- Total importe abonar SOLICITANTE: 15.387,42  €  

 

Este presupuesto no incluye la ejecución de las instalaciones de nueva extensión de red, cuyo 
importe deberá solicitarlo a la empresa o empresas que usted considere, bien un instalador 
autorizado de su libre elección o Endesa Distribución Eléctrica, S.L. Unipersonal. 

 

Si esta alternativa es de su interés, para su comodidad rogamos nos lo comunique a través de nuestro 
Servicio de Asistencia Técnica, bien por medio del correo electrónico Solicitudes.NNSS@endesa.es, 
bien por correo ordinario o bien a través del teléfono 902534100, haciendo constar la referencia de la 
solicitud nº NSMA 1132750 y que la opción elegida ha sido la “B)”. En ese caso, con posterioridad 
contactaremos con Usted para acordar la forma de pago del importe indicado, que incluye la posibilidad 
de establecer un acuerdo de pago por hitos. 

 
 

                                                      
2 Importe calculado con el impuesto vigente en el momento de emitir estas condiciones económicas. Caso de producirse una 

variación en el mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el impuesto en vigor a la fecha del pago. 
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S08O-20181001_075523 

 

 

PRESUPUESTO 

 
                                         

                                         

 

ESTUDIO TECNICO Nº EN45H 
 
 

Solicitud de suministro eléctrico Fecha de emisión Número de Página 

00010/001/1132750 01/10/2018 01 

 

Nombre o Razón social del Cliente  DNI / CIF  Teléfono 
LIDL SUPERMERCADOS SAU  A60195278  
Dirección del Cliente 

AV, VEINTIOCHO DE FEBRERO 11207 ALGECIRAS           -Spain                    , 
Dirección del suministro  

AUXILIAR PARA MACROFINCA, SUS-T.2, MALAGA, 29006, (MA) 
Subsector de actividad 

PRIMERA VIVIENDA 
 

 
DESGLOSE 

 

Unidades Descripción Precio unitario Total 

829 DESMONTAJE KG HIERRO APOYO METALICO 0,39 323,31 

310 M DESMONTAJE CIRCUITO HASTA 56 INCLUSIVE 1,18 365,80 

935 TENDIDO BAJO TUBO MT 6,62 6.189,70 

350 DESMONTAJE CIRCUITO MT EN TUBULAR 0,66 231,00 

3 MANIOBRA Y CREACION Z.P. MT, 1 PAREJA 80,49 241,47 

2 ENTRONQUE/MANO OBRA-EMPALME  MIXTO CABLE SUBTERRANEO MT   

2 ENTRONQUE/MANO OBRA-MANIOBRA Y CREACION Z.P. MT, 1 PAREJA   

6 EMPAL MONOB FRIO 18/30 150-240 67,47 404,82 

18 CONECTOR T ATORNILLA 18/30 240 73,82 1.328,76 

1 LEGALIZACIÓN 1.167,53 1.167,53 

1 PERMISOS OFICIALES 1.500,00 1.500,00 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 SUMA DE UNIDADES DE OBRA:  11.752,39 

    

    

  PRESUPUESTO TOTAL:  

11.752,39  

  

NOTA: TODAS LAS CANTIDADES FIGURAN EN EUROS Y SIN IMPUESTOS VIGENTES. 
  
LA VALIDEZ DE ESTAS CONDICIONES: 6 MESES 
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Repr. de ANGEL ASENJO Y ASOCIADOS SL Rol
 (/AREAPRIVADA/S/) TUS SUMINISTROS (/AREAPRIVADA/S/WPMYSUPPLIES) AUTORIZACIONES (/AREAPRIVADA/S/WP-AUTHORIZATIONS) GESTIÓN DEL 

Tus solicitudes de conexión

Solicitud: 0000422456
La solicitud se encuentra pendiente de validar la documentación apo�ada, una vez revisada con resultado correcto tendrás disponible la información de seguimiento.

Datos de la solicitud

Estado Ape�ura petición en curso

Fecha de recepción 10-12-2021, 11:17:20

Tipo Suministro

Subtipo Nuevo Suministro

Potencia solicitada (kW) 2617,35

Tipo de tensión solicitada BT

Nivel de tensión solicitada (V) 3x230/400

Solicitante

Solicitante LIDL SUPERMERCADOS S.A.U - A60195278

Persona de contacto del solicitante Rafael Bernal Rioboo

Email solicitante rafael.bernal@lidl.es (mailto:rafael.bernal@lidl.es)

Teléfono solicitante 0034952178471

Representante

Representante ANGEL ASENJO Y ASOCIADOS SL - B29395753

Persona de contacto del representante Ángel Asenjo Díaz

Email representante asenjo@asenjo.net (mailto:asenjo@asenjo.net)

Teléfono representante 0034630892077

FINCAS DOC. RECIBIDOS DOC. ENVIADOS FACTURAS REQUISITOS TRÁMITES CUPS CESIONES

1

NOMBRE TIPO VALIDADO FECHA/HORA/MIN./SEG. DESCARGAR

PRECARGAS_ZOCUECA_N…
Otra Documentación
Apo�ada Cliente

No 10-12-2021, 11:16:51 DESCARGAR

AUTORIZACION.pdf CARTA ACREDITACIÓN No 10-12-2021, 11:16:33 DESCARGAR

201_1181PL_TR1217_I01_…
PLANO DE PLANTA Y
DISTRIBUCIÓN

No 10-12-2021, 11:15:57 DESCARGAR

ANTERIOR SIGUIENTE

Obtener resguardo de documentos

volver
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SUPERFICIE T. EDIFICABLE
P.ACTIVA 

PREVISTA POR 
SUP.

P.APARENTE. 
PREVISTA POR 

SUP.

N_CGP  
250A

P.ACTIVA. PREVISTA 
POR ZONA

P.APARENTE. 
PREVISTA POR 

ZONA

PARCELA ORDENANZA (m2) (m2) (kW) (kVA) 147,05 (kW) (X0,8) (kVA) (X0,8)

Zonas Logísticas (0,125kW / m2)
L1 LOGISTICO CONSOLIDADO EN FUNCIONAMIENTO 75.420,04 34.335,00 0,00 0 0,00 0,00
L1 LOGISTICO A AMPLIAR 10.000,00 1.250,00 1.470,59 9 1.000,00 1.176,47

75.420,04 44.335,00 1.250,00 1.470,59 9 1.000,00 1.176,47

Zonas Productivas (0,125kW / m2)
P PRODUCTIVO 8.051,04 5.929,06 741,13 871,92 6 592,91 697,54

Zonas Comercial (0,1kW / m2)
C COMERCIAL 10.073,60 7.416,83 741,68 872,57 6 593,35 698,05

13.345,89 1.482,82 1.744,49 12 1.186,25 1.395,59

Zonas Equipamiento (0,1kW / m2)
SIPS EQUIPAMIENTO PUBLICO 6.935,43 5.201,25 520,13 611,91 4 416,10 489,53

5.201,25 520,13 611,91 4 416,10 489,53

Alumbrado Público
15,00 1 15,00 17,65

TOTAL ALUMBRADO PÚBLICO 15,00 1 15,00 17,65

2.617,35 3.079,24

Número CGP(250A): 26

Número CT según Potencia (2x630kVA): 3,00
Número CT ADOPTADO (2x630kVA): 3,00

Previsión de Cargas

Zocueca Oeste

TOTAL ZONA LOGISTICA

TOTAL ZONA PRODUCTIVA

Se calcula el número de CGP utilizando la instrucción ITC-BT-10 del REBT. Se han empleado los ratios de cálculo 
establecidos en la Instrucción de 14 de octubre de 2004 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
previsión de cargas eléctricas y coeficiente de simultaneidad en áreas de uso residencial y áreas de uso industrial.

TOTAL EQUIPAMIENTO PÚBLICO
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